
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE MOMPOX - BOLÍVAR  

  Radicado: 2019-00466-00   

   

 

 

    

SANTA CRUZ DE MOMPOX, CUATRO (04) DE ABRIL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024).   

 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.    
DEMANDANTE: JONY VIAÑA FERNANDEZ  
DEMANDADO: MILEIDA MARGARITA BENAVIDES LIMA  
RADICADO: 13468-40-89-002-2019-00466-00   

   

En escrito que antecede, el   abogado   de la parte demandante Dr. VICTOR 

SINNING MENCO, quien se identifica con su cédula de ciudadanía No. 

19.769.316, y T.P., No.214.195, expedida por el C. S. de la J, solicita se le haga 

entrega de los depósitos judiciales que se encuentran en este despacho, por ser 

procedente su solicitud, este juzgado 

RESUELVE: 

CUESTIÓN UNICA. AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren en este despacho, al apoderado de la parte demandante Dr. VICTOR 

SINNING MENCO, quien se identifica con su cédula de ciudadanía No 

19.769.316, y T. P. No. 214.195 del C. S. de la J, quien tiene facultades para 

recibir hasta el total de la obligación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

   



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

REF: RAD: 2021-00315. EJECUTIVO.   
ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

demandante se encuentra vencido, sin que se haya presentado 
objeción alguna, el despacho impartirá su aprobación por ajustarse 

a lo dispuesto en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 
446 núm. 3 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. 

SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de $29.387.412 

hasta el 04 de marzo de 2024. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

 JUEZ 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MOMPOX - BOLÍVAR  

  Radicado: 2022-00082-00 
 

SANTA CRUZ DE MOMPOX, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 

 
Revisado el expediente de marras encuentra el Despacho lo siguiente. 

El abogado demandante solicita al despacho la autorización de pago 

de títulos que pudieran estar consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales, a nombre del proceso a la referencia.  Sería del caso, este 

estado del proceso, autorizar el pago de los títulos solicitados a través 

de la plataforma de el despacho evidencia que no se corrió traslado, 

al ejecutado, de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado demandante; tal como viene ordenado en el numeral 2 del 

artículo 446 del C.G.P. Situación que a la postre puede acarrear 

nulidad e invalidación de la actuación procesal hasta ahora 

impulsada. Por todo lo anterior esta célula judicial entra a realizar 

control de legalidad a fin de sanear los vicios evidenciado. 

El control de legalidad de las actuaciones jurisdiccionales (art. 132 

del C.G.P) se erige como un mecanismo procesal para sanear 

irregularidades o yerros en los que haya podido incurrir el operador 

judicial, ya sea por omisión o extralimitación en el ejercicio de la 

facultad de administrar justicia. Este mecanismo subsiste al margen 

de las taxativas causales de nulidad que expresamente se 

encuentran enunciadas a partir de los artículos 133 y subsiguientes 

del Código General del proceso y es la herramienta adecuada para 

corregir los vicios que con posterioridad puedan acarrear nulidades 

o sentencias inhibitorias al momento de agotar las etapas procesales 

ulteriores.  

En lo que respecta al caso particular y concreto que nos ocupa, se 

declarará la invalidez de todo lo actuado por este juzgado hasta el 

auto fechado primero (1º) de noviembre de 2022, por medio del cual 

se impartió aprobación a la liquidación del crédito. En su lugar, se 

ordenará correr traslado de la liquidación a la parte ejecutada, 

conforme viene dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P. 

Esto a fin de que se propongan las objeciones a que haya lugar, de 

ser el caso.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la invalidez de todo lo actuado por este 

juzgado hasta el auto fechado primero (1º) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), por medio del cual se impartió aprobación a la 

liquidación del crédito antes mencionada, conforme las razones 

expuestas en este proveído.  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOHUMANA  

DEMANDADO: PATRICIA SERRANO GOMEZ  

RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00082-00. 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MOMPOX - BOLÍVAR  

  Radicado: 2022-00082-00 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito a la 

parte ejecutada, conforme viene dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 446 del C.G.P. Esto a fin de que se propongan las objeciones 

a que haya lugar, de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ  

DE MOMPOX - (BOLÍVAR) 

 

MOMPOX (BOLÍVAR), CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que 
la parte demandante MARIBEL GUTIERREZ MONTENEGRO presentó en fecha 

03 de abril de 2024, solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

Ahora bien, el Articulo 461 del Código de General del Proceso señala lo siguiente: 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. … 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. 

Teniendo en cuenta lo anterior y verificado el escrito presentado por la parte 
demandante MARIBEL GUTIERREZ MONTENEGRO, este Despacho declarará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y dará estricto tramite a 
lo mencionado en el artículo    precedente, en el sentido de ordenar la cancelación 

de los embargos y secuestros.  

Por lo antes expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MOMPOX, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia por el pago total 
de la obligación, a petición de la parte demandante MARIBEL GUTIERREZ 

MONTENEGRO y en concordancia con el inciso 1º del artículo 461 del CGP. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO de la siguiente medida cautelar: 

“El embargo y secuestro del vehículo automotor de marca MITSUBISHI, placa 
SYM312 modelo 1998, color blanco, de propiedad del señor ELVIS APONTE 
JIMENEZ, quien se identifica con C.C. No. 77.024.470.” Dejando sin efectos la 
providencia de fecha VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) del proceso de la referencia. Por secretaria líbrese el oficio respectivo. 

TERCERO: Ordenar la devolución de dineros remanentes al demandado, en caso 
de que los hubiere. 

CUARTO: Previas las anotaciones del caso, archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
 

 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 DEMANDANTE: MARIBEL GUTIERREZ MONTENEGRO. 
 DEMANDADA: ELVIS APONTE JIMENEZ.  
 RADICADO: 13-468-40-89-002-2023-00078-00 



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

REF: RAD: 2023-00397. EJECUTIVO.   
ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

demandante se encuentra vencido, sin que se haya presentado 
objeción alguna, el despacho impartirá su aprobación por ajustarse 

a lo dispuesto en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 
446 núm. 3 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. 

SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de 

$14.250.617,22 hasta el 07 de marzo de 2024. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

 JUEZ 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co

